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En virtud al desistimiento de las pretensiones elevado por el apoderado de 

la parte actora, se coloca de presente que el trámite en cuestión no ha sido 

admitido, motivo por el cual de considerarlo pertinente, en el término de 

ejecutoria, deberá adecuar la solicitud a tono con lo reglado en el artículo 

92 del C.G.P.    

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Estado electrónico del 3 de febrero de 2023 
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